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"is la etudad de Guayaquil,  Capi- 

tel de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los quines ( 15 ) adfas del mos de Junio de a1l novo 

«icntos echenta y des, ante mí, ¿doctor Custavo Paleont 

Ledesea, Abegado y Notario del Cantón, comparecieron 1 

los señores doctor den GUILLERMO ENRIQUE CASTRO BENITES, 

quien declara ser ecuatoriano, tasado, mbdico, por 

sus propios derechos; dectop don JAVIER JACINTO CASTRO 

PARGIGNA, quien declara aer ecuatoriano, Carado, ejocu- 

tivo, per sus propios derocches; Abogado don ENRIQUK Alo 

TONIO CABTRO BARCIONA, quíen declara soy ecuatoriano, 

E€añado, por suas propios derechos; y Abogado den FkLXX 

AUGUSTO CASTRO BARCIONA, quísn «toclara sor ecuatoriano, 

soltero, per sus propies derechos; y, ssuñerita dofla 

MERCEDES HIDALGO PAEZ, quien declara aer oecuatoriaña, 

soltera, «¿editada a los quehaceres dombeticos, en su 

calidad de Gerente de la Compañía IMMOBILIARIA MARÍA MU= 

GLNIA Beñho,s Culidad que legitima con el noabramiento que 

se inserta mayores de edad, Sapaces para obligares y 

contratar, cormdamáicilio y residencia en esta ciudad, 

a quienes de conocer doy fé; y, procediendo IN 

mw 
y entera libertsd y bien inestrufdos de la natura y 

resultados de esta escritura pública de constitución de 

uompañtla, para su otorgamiento me presentaron la Mínuta



y doesumento siguiental» "8RÑOR NOTARIO 

Sírvase autorinar en el Registro de tserituras Públicas 

a su tnrgo, una de constitución de Conpañía Anónima que 

ceolobranos al tenor de les siguientos cláusulas» PR Y 

M ERAS INTERVINIENTES. Compareten al otorganmtento 

de esta oscritura, /les señores Doctor Guillermo Euríqu 

Castro Benites, mn Javier Javtinto cno9do darciona, Y 

bogado Enrique Anteniíe vastro Darectona y Abogado Felín ingus- 

to Castro Parcional Casados loas tros primeros y soltero 

ei dltimo de los nombrados, tedos de nacionalidad ecua- 

toriíana y domiciliados en Cueyaquil. Además comparese 

la compañía INMOBILIARIA MARTA AUGENÍA S,A., por inter- 

puesta persona de su Gerento, soñorita Mercedes Hidalgo 

Páen, «d¿Asbidamente autoránada por la Junta General de Ae= 

ecilonietoes de la compañía, en aun sesión celebrada el día 

dios y nueve de Mayo de ui21 novecientos ochenta y des, 

compañía de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la 

ecsudad de Guayaquil. - 5 EGUNDAS DEL CONTRATO. - Los 

referidos corpareciontes en la conetitución de esta como 

pañita, uanifestanos por la presento, muestra voluntad de 

constituir una Vempeñía Anónima, por la vía simultáneos, 

para cuyes efecto unisnos nuestros Capitales pera empron- 

der en operacionos civiles, a» fin de participar en las 

utilidades «que resultaren de las mismas. TERCER 

R At La sosricdad en formación se regirá por las dispe- 

siciones de la Ley de Compañías, Código Civil y por los 

siguientes Latatutos Socinlom.- £GTATUTOS DE LA COMPA= 

SIA "IDALCA, INMOBILIARIA GASTRO=HIDALGO Sato. A Re 

 



  

  

TIiUCULO PRIMERO: Con 0l noubye de "IDAL. 

GA, INMOBXILIANIA CASTRO=H se constituyo     
   

       

una Sociedad Anónima, terisna, con 

sales o ostablocióniontes en - cue or lugar de la Ro» 

pública o del extra ARTICULO 8 X0OUN. 

D Os La compañía tendrá por objeto usar, gosar y dis- 

poner de la propiedad aportada o de los bienes que ad- 

quiricoso para inorementar su Capital fijo.  Eventualuene» 

to podrá constituir fideicomiso y usufructo Son sumisión 

a las disposiciones del Código civil y lo resuelto per 

la Junta General de Accionistas. Para Cueplir con su 

objeto la compañía podrá eslobrar uetos y centratos si- 

viles permitidos por las loyos en relación con su fín 

social. Podrá promover, fundar e constituir muevas s0- 

ecjedades; y, aún, fusionaress o trensfermarst.-» A Ro 

TXICULO TERCEROs La duración de esta 00 

ciedad será de cincuenta años contados a partír de la 

fecha ds inscripelión de coto contrato en el Registro Mep- 

tantiíld.- ARTICULO CUARTOS Elscnpítel 

socia! de le compañía "IDALCA, INMOBILIARIA CASTRO-HX= 

DALGO Sir.” corá de UN MILLOM CIENTO GINCUENTA MIL 00/100 

SUCRES (Y 1'180,000,00) representado por UN MIL CIENTO 

GINSUENTA (1.150) acciones ordinarias y nominativas, 

numeradas del Care uno (01) al MIL CXiNTO GINCURNTA 

(1,150), valer nominal de UN MIL SUCRES cada . 
QM 

cada aceión ae emitirá igualuento un título sado, 

pudiendo un mismo título contener varias acciones. Los



títulos estarán firmados por el Gerente y el Presídento 

d0 la compañía. ARTICULO QUINTO! La 

prapisdad de las acciones se prueba y transfiere en la 

forma prevista en la Ley.- ARTICULO 2 E lo 

T Os im esso de pórdida o destrucción del título de ue 

na o wuás acciones, el interesado deberá comunicarlo por 

esarito al Cerente, solicitando el duplicado del mismo, 

el que lo será otorrado previo el cumpliniente de las 

formalidades establecidas en la Ley de Compañías.- A Re 

TICULO SEPTIMO: Les anecionistas tiunon 

lidmitada sus rosponsabilidades al pego de las acciones 

por ellos suscritas y, sus derechos fundamentales son: 

a) Participar en los beneficios sociales, debiendo oba 

servarso igualdad de trato ontre ellas; b) Participer 

en ¿igual forma, sn la distribución del acoervo sosrial 

en Case de liquidación: €) Intervenir en las Juntas 

Generales. Cada actión totalmente pagada dará derecho 

a un veto, y las no pegadas lo tendrán en relación con 

su valer pagados dA) Integrar los órganos de aduíuis- 

tración y fisentización de la compañía si fueren legal» 

mento designados para el efecto; +) Cesar de proferen» 

cia para la sustripción de acejones, en 0950 de auñon» 

to de capital, de conformidad con la Ley; Y) Impug- 

nar las resoluciones de la Junta General y demás Írga- 

nos adwinistrativos de la wisma, de conformidad een la 

Leyj»a ARTICULO OCTAVOS La soricdad ae 

gobierna peor medio de la Junta General; y, es aduánis. 

trada por el Germmte y Presidoente.-» ARTICULO 

   



  

Colo 

NOVENO: La Junta Oenoral, formada por los monto? 

nístas legalmente convocados y rounides, . es el órgano 

suprowe de la aociodad. En consocuentia, a» más de los 

asuntos que «on de eu competenaía, según el Artísule 

Doscientos setenta y tres de la Ley de cempañías, podrá 

conocer de todos los asuntos relativos a los negocios 

socinles y tomar las dectsiones que Juszgare conveni an» 

tes para la sotiodad. Igualmente, le csrrespendo 1n- 

terpretar los preosentos estatutos conforme a la Ley de 

la materia y regular los asuntos no previstes en slloes 

% que no impliquen reforma al contrato social) pues en 

tal taso, deberán observarse las formalidades legales. 

Les accionistas podrán conturrir a la Junta personalmen» 

te o repressatados por otros accionistas o toreros, 

mediante poder o simple carte dirigida al Gerente.» A Ro 

TICULO DEGIMNOs La Junta General de r¿evio 

nistas se reunirá ordinarianente dentro del primer tri- 

mestro del año, previa convocatoria hecha por el Gerene 

to y/o "residente, | los anerionistas y comisarios de 

la compañia, con ocho días de anticipación por lo mo» 

noes; en diehbo lapso uo se sontará sl día 4s la publs- 

tación de la tonvocatoria ná ei de la celebración de la 

Santa) pera el oémpate del plaso es tonsidoraráón hábi- 

ios todos los díast la vroeferida convocatoria en ronlio 

sará en uno de los periódicos de mayor sáireulación en 

Gunyaquil, con la indicación de la direeción, día, Feo 
e ) 

cha y hora de la reunión, la cual deberá estar € 

  
dida entro las echo y las veáínte horas, así como la d



  

A
 

indicación clara de les asuntos que se tratarán en la 

Junta, y, -*n Caso de referencia y los asuntos puatua-» 

ltusdos en el Artículo Treinta y tres de la Ley de Como 

pañías +. necesario que la eonvocratoria determino enplío 

titamento sual o cuales de esos puntos se someterán a 

consideración: la dirección de la oficina en que se eno 

ecusntran a disposición de los necionistas los documen 

tes que vayan a sor conocidos por ls Junta General y, 

tratándose 40 que la Junta se reufña para conoser anual 

mento las cuentas, el balance, los informes que le 

presentaron los administradores e dirsctores y los 00 

misarios acerca de los negocios sociales de la compatifa, 

dichos dosunentos deberán estar a disposición de los 

. «0009 accionistas en las oficinas de la compatía pera 

su Conecimi onto y estudio por lo menos quines días an» 

tes de la foche de reunión de la Junta que deba concenro 

les; deberá constar además el uembre y tarzo de la por 

sona que hase la convocatoria, La Junta General Extra» 

ordinaria se reunirá, en cnalquior fiempo, previa cono 

votatoriarheoha en igual forma. 1 Comisario, en en2n0 

de urgantis o en los casos establecidos por la Ley, tame 

bién podrá convocar a Junta General, Los accionistas 

que representen por lo senos el voeinticines por ciento 

del capital social podrán podír a los aduinistradores, 

en evalquíer tienpe, que cenvoquen a Junta General pa- 

ra que tonorca los asuntos que indiquen en su petición, 

pudiendo exigir al adminiatrador una constancia esorita 

de la fecha de recopción de eu pedido. Ye ebstante lo 
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Lo. 1) 

establecids, la Junta General tambión podrá reunireo 

de cenfermidad con le dispuesto en el Artículo Deaci eno 

tos ochenta de la Loy de Compañías. - A RYICULO 

DECIMO PRIMERO: La Junta Y General se 

reunirá en prinmeya convotatoria, con los accionistas 

que representen por leo unos la mítad del enpital social 

pagado. De neo llevarse « cabo la rouníón on prinepa 

cenvocatoria, la segunda convocatoria no podrá deneraur 

sás de treinta «Ifan de la focha Tíijada para la primera 

proeunión y no hará nuevo aviso con arreglo a lo establo» 

cido on el artículo anterior. Cuando hubiere lugar a 

tersora convoratoria, beta no podrá demorar más de se 

senta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión y se hará mediante nuevo avisos en la 

forma prevista en el artículo anterior. Cuando 90 tra- 

te de segunda e tarsara convocatería, según el censo, 

eo hará constar que la Junta se eolobrará con el número 

de acelonistas presentes; ní en segunda ni + tereara 

converatoriía podrá modificarse el objeta de la reunión. 

In los casos de Junta General Ordinaria o Entrasráina- 

ría para conocer les asuntos determinados en el ArtÍcuo 

lo Dostienmtes ochenta y den de la Loy de Conpañías, 0 

estará a lo establecido en la referida dispesición, - 

Las decisiones de la Junta General ae tomará per Sayo- 

ría de votos del capital pagado toncvurrente a la reunión, 

Ao dicho sán porjuisio de lo dispuesto en la E 
rn 

exigisro mayorías supsriayos para tomar decisiones e 

econstituiír válidamente a la Junta General.» AR Y IC Lo



L oO DECIMO BEOGUNDNO: El Oerente y el 

Presidente serán donignados por la Junta Goneral, per 

un período de cinco años pudiende ser indefinidamente 

poorlogidos. ARTICULO DEC XIMO TER 

CERO: Allerente corresponderá la administración y 

representación legal, Judicial y ontrajudicial de la 

PON AI estando autorizado para eojesutar y roealisar 

todos los asuntos relacionados Son el giro o tráfliso de 

AN 

yn uisna, pudiendo incluso majenar y constituir pren 

dass e hipotecas sobre los bienes sociales, sin necaat- 

dad de obtener autorisación pyovía de la Junta Coneral.- 

  

ARYBICUL OD) DECIMO CUARTO! al Pto 

sidente corros-pendo sustituir al Goryento, en 0aso de 

falta o ausencia de baste econ todas eus atribuciones y, 

en generan] desempeñar las functones señaladas en estos 

Istatutos e que le esfalaro la Junta General, Ha cano 

de falta o ausentín temporal del Presidente, será reen- 

planeado en sus funciones por el accionista que designe 

el Gerente.» ARTICULO DECIMO QUIN 

  

TO: Les Comisarios, un principal y un suplente, no 

rán designados por la Junta General. Durarán un año on 

sus funciones y tendrán las facultades y obligaciones 

contenidas un el onpítula dios de la socestón aexta de 

la Ley de Compañías. - ARTICULO DECIMO 

SEXTOS La distribución de las utilidades se hará 

anualmente, previa resolución de la Juata General, Las 

utilidades se repartirán entre les acoionistas, en pro 

porción al valor pagado de sus arcíioneos, Será obliga»



  

  

torio separar de los beneficios líquidos una suntidad 

no menor del dicen por ciento, destinados a formar el 

fende de roserva,  Tambión podrá formarse un fende de 

roservn especial si así le poselvioro la Junts General .> 

ARTICULO DECTIMO. 3SLKPYIMOS de 

tnas9 de disolución el Gerente o em su falta el Presidon» 

tes y. a le falta de éste la persona que designaro 

la Junta General se entargará de la liquidación de la 

compañía,» ARTIGCGULO DEGIMO OCT As 

VO! mel ocaso de usufructo de acciones la onlidad de 

accionista ronido en si nude propictario; poro el usuo 

fructuario tendrá derecho a participar en las ganancias 

sociales ebtenidas durante el perfodo de maufrueto y a 

que se pepartan dentro de mismo, ti ejercicio de los 

demás derechos de accionistas corresponde también al 

usufruttuario, ssnlvo estirulación en contrario entre 

ios contratantes. - 3 UU AR TAS DE LA SURCNRIPCION DEL 

GAFITAL SOUIALS El capital aecial está totalmente sus» 

crito de la siguiente formas INMOBILIARIA MARÍA AUDE» 

NXA BoA. por la interpuesta porsona de su Gerente, se 

ñoríta Mercedes Hidalgo Páen, «de nacionalidad eruato- 

rínna, ha suseríto Un Mil Ciento Cuspenta y Seís (1,146) 

aseciones, Doctor Guillermo Enrique Castro Benites, de 

nacionalidad evuatoriana, ha suscrito Una (1) acción; 

-Dop Javior Jacinto Castro Harciona, de nacionalidad .- 

ecuatoriana, ha suscrito una (1) acción; A e - 
e 

que Antonio Castro Bartiona, Je nacionalidad ecuateria- 

ma, ha suserito Una (1) aceión;s y Abogado Felix Augue- 

o



te Castro Parciona, ¿40 macionnlidad octuatoriana, ha 

suscrito Una (1) aeción.- Todas las atolones suseri- 

tas son ordinarias y nominativasn, . valor de UN MIL SU 

CRES (5 1,000,00) cada uma. Q UY NT Ar DEL PAGO e 

DEL CAPITAL SOCTAL,- ¡ii 0apital social de la compañía 

”IDALCA, —ENMOBILIARIA CASTRO>HIDALGO 8,4.” ha sido to- 

talmente pagado parto en nuserario y parto en especio, 

| de la siguiente formal» UNO,» ¿N NUMIRARIO: Lon señign 

| res Decter GUILLERMO ENRIOVE CASTRO RENITES, SEÑOR Jas 

| VIER JAGINTO CASTRO BARCIONA, ABOGADO EMRIOUE ANTONIO 

  

| CASTRO BARCIONA y ABOGADO FELIX AUGUSTO CASTRO BARCIO.. ¿ 

MA, en pago de las acolonos suscritas por cada uno de 

ellos han denositade la suma total de CUATRO MIL 00/100 

SUCRES (s' 4.000,00) en la cuenta Integración de Canttal 

de la Compañia “IDALCA, INMORILIARÍA CASTRO+HIDALGO 

Bo”, abierta en el Banco de Guayaquil de esta ciudad, 

según consta del certificado que ac adjunta, 0) miswo 

que se protocelinará conjuntamente con esta escrítura.- 

DOB,» ¿£N LAPECIR: En page de las UN MIL CIENTO CUAR ¿No 0 

JA Y seis (1,146) acetones, de un valor nominal de UN 

MIL SUCRES 00/100 SUCRES (sí 1,000,600) tada una, INMOBX- 

LIARÍIA MARIA RUGLNIA S.A., per la interpuesta persona 

de su Oerente, Feforita MIRCIDES MIDALGO PAEZ, aperta 

un inmueble que poses las siguientes tarantorísticas t- 

a) DEL PRIDIO: La INMOBILIARIA MARÍA LUGENIA 8.4. 08 

dueña única y posesdera absoluta de un inemusble, ubica» 

de sobre la ancora Ceste de las callos Lorenzo de Garay 

con ontro lna de Capitán Nájora y Febres Cordero, COM



  

Y 
í 

puesto ¿e solar y edifisanciones, «kAoterminado en el Ca- 

tastro “unícipal con la codificación cero cinco-090yo Q0 

ro echo-gero nieto, 21 solar signado con el mámoero e0 

ro sícto, de la manzana auúmero cero oaho de la Papro- 

quía de Pelívar de este cantón, Cunyequíl, tino les 

siguientes lindoros, diacasniones y superficaia: or el 

Herte, solar uúmoro Ocho, con veinte y nusvo metros 

ochenta y cinco emtínetros: Por el Sur, solar número 
Y Muisvo 

seta, con veinte/uetros astenta contímetros; Per el 

ade, Calle Lorenso de Garaicóon, Con onte metros troíno 

ta y cínco centímetros: y, Per «ls Oeste, solar núnmo- 

ro cinco, con ong: metros veiínto contímotres.- Tode 

le cual haes una snuperficio total de tyesciontos train» 

Cuadrados 
ta y cínco metres con setenta y un decínetros cuadrados. 

Sobre el peferído solar se levanta una tasa de dos plan 

tos, de estructura de madera interiores y extorioros 
| 

de ladrillo enlucido cor comento, piso de censuto cen 
/ 

sobrepiso de baldoses y puertas enrrollableos de ferro / 

en la planta bajar —Ys Plao y ruertas la madera en la 

planta alta bi  ANT:V:DENTES1 A referido inewueble, 

lo adquirió INMOBILIARIA MAvZA LUGINIA S.A.” per aporte 

que reslizará » su Capital social, la señora .UVOENTA 

HIDALGO FAZ 0 VITERI, esgún consta en escrítura pú- 

blica extendida el quíneo de Diciembre de 11 noevecíi amo 

tos setenta y cánco ante el Rotario de Guayaquil, Dos» 

ter Gustavo Palconf Ledesua, e inecrita en el R tro 
m 

de la Propiedad, el veínte y uno de inero de mí 

cientos potenta y sois. A su ves, la señora tUDENIA



  

HIDALGO PAÉZ PE VITEMI adquirió la propiedad de dicho 

inmueble, per conpra de les cónyuges señores MARCOS A 

ÁANACIO ESTRADA LARREA y CLIMENCIA SALVADOR RIVADENCIRA 

DE ESTRADA, según escritura pública extendida el veian» 

$e y dos de Diciembre de aid novecientos cincuenta y des, 

ante el Notario de Cuayaquil, Doctor Gustavo Falcont 

Ledesma, e insorita el veinto y cuatro de los mismos 

mes y año. Los cónyuges ESTPADA>KRIVADINITRA le hubie- 

ron en esta forma» aj El solar, por compra a la “uy 

Ilustre Funicipalidsd de Guayaquil, come aparece de la 

escritura pública. oxtendida anto el Notario Público se- 

Per JOSE MARÍA MONTALVAN CORNEJO, el catorce de junio 

de mil novecientos cuarenta y cinco e inscrita des días 

despubs; y, b) Las edificaciones por compra a los 

cónyuges JUAN CONTRERAS CAFAILOA y MARIA QUIMAN YAGUA= 

REB DE CONTRIRAS por escritura pública, otorgada anto 

el Notario ás esta Cantón, setier Josód Naría Montalván 

Cornejo, el seáis do inmero de smi1 novecientos cuarenta 

y cinco e inserita des días desputs.- Los cónyugos CONo 

TRIRAS=QUIMAN, adgquiricron la propiedad de las ediíficao 

ciones por compra a VAFEMEN LASCANO, según la escriítara 

pública extendida el dion y sele de TFobrero de mil nove» 

cisntos treinta y ocho, ante el dotarío Público, Fodos 

ríco teváínoza e ínserita en el legástro de lua Propiedad 

el veinte y uno de los misuos mos y año. La vendedora 

la hubo, 1» su ves, por compre a OVIDIO PILLABAGUA, 80 

gún escritura pública oxtemiida «al veinte y seis de Fo 

brero de mil noveciontos treinta y dos, ante el Notario 

   



Deeter lsasno Caboeras, e inseríta «l día siguiente, K1 

vendedor lo hube por compre € PEDRO PILLASACUA, según 

_escrátara pública extendida el coche de Xovieubre de mil 

novecientos veinte y nueve, ante el iseribano Carlos 

MWwuericta » inserita el quiíner de ¡ibril de wi1 novori ono 

tos truinta.- «e; VALOR: picha inmueble se aporta a 

la compañía, por el valer de UN MILLON CIENTO CUARENTA 

Y 5:XS MIL 00/100 SUCRES (3! 1"146,000,00), valor son 

el cual están de acuerdo todos los accionistas.» Por 

lo tanteo, 1 valer del inmueble referida y lan apertos 

en nueeraria hechea por los denás socioniates, dan el 

Sapital Íntegro de la compañia, esto en UN MILLON CIEN» 

TO GISCUENTA MIL 00/100 SUGRES (Y 1'150,000,00), «corres 

pondientes a MIL VIINTO CINCUENTA (1.150) ACCIONES m0 

minativas y ordinarias de UN HIL SUSRES (Y 1.000,00) 

Sada una.” DECLARACIONES 1  PRIMIRA, - La INMOBILIARIA 

HARÍA ¿UGENIA S.Acs. por la interpuesta peraoña de eu 

Gerente, señorita MiRCFDES HIDALGO PAEZ declara que a- 

porta y tranaefieryo la proniedad del inmueble 1oterminas 

.de en la cidusula quinta de osta astritura, a favor de 

la compañía "IDALCA INMOBILIARIA CASTRO-»HIDALGO Sado”, 

y vor lo tanto ésta pasa a sor prouictaria adeoluta de 

él, gosando de todos los derechos inherentes » la pro- 

piedad, sin renervarso nada para sí, ¿ubicado onta e..- 

erátura er inscrita en el Fegístro de la Prepisdad del 

cantón Gueyeaquil.- SEGUNDA: Los accionistas KN 

declaran que la valoración del inmueble aportado 

realizando por tados los socios, los mianos que ».. rue



tifican en el valor atribefíds » 6l,- TEURCIRA? Los q0- 

cionistas declaran, que 10 89 POServan oromien, corro 

tajo e btenefício alguno, tomado del capital secial,- 

GUARTAS Les gnstos que se egasioenen por ls transicron» 

cia de dominio del inmueble aportado, serán de cuenta 

exclusiva de IXMOBILIARIA MARTA EUGLNÍA Señor» QUINTAS 

Les accionistas doclarsa, que autorisan sl Abogado Fi - 

LIX AUGUETO CASTO HARCIONA, pere que realigs toda los 

sotos toendusentes a la legal fermación de esta aotiudad, 

ismoluyendo la facultad de convocar a da primera Junta 

Genoral y extender los títulos de las neciones «orrepe 

pendientes.” —NOCUMIiNTOS HABILITANTES 1 ACOMpPAañÑamos € 

la presento, el respectivo oertificado úsl Registro de 

la Propiedad, .asíÍ como el certificado único de noe a- 

deudar al Municipio nt al Cuerpo de Pemberes de Guayana 

quíl, y copia del acta ae Jants Goneral de Accionistas 

de INMOBILIARIA MARÍA LUCIUTA $shs-. Usted señor Netarío, 

copiará y agregará los documentos adjuntos, así como 

también las doenás cláusulas de estilo para corrocta va- 

lidón de esta escriturs.-» (firmado) ¿ólizx Castro Eos 

- FELIX CASTRO BARCIUNA.- Regietro número Gcro tero veine 

te y Ccinco-Guayaquil?> (Hasta aquí la Himuta).- "NOMAS 

WNIXNTO.- Guayaquil,  tuatro de Hayo de mí1 noveciantos 

echanta y dos.» Señorita KiGCIDES HIDALGO PAEZ, Siue 

dad.» Le uis consideraciones st» Gúnplene llevar a su 

aconociniento que le Junta General ixtraordinerita de Ae 

cionistas de la compañía *INMOBILIANIA MARTA LUGENIA S.A”, 

en sesión del día tres de los corricatos, decidió roo» 

   



2) 

legár a ustod DRENTE de la sociodad, per un suesvo pos 

rídon de cinco años, « contarse desde el día de la ína- 

Erípeión de sete noubramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Cuayaquíl.- El cargo para el que ha sádo e 

lecta ámplica la aduinistración y representación legal, 

Judicial y extrajudicini de la compartía, «estando autos 

Sizada para ejecutar y reaslízar individuslinente todos 

los asuntos relacionados con el gíro o tráfico de la 

visma, oo las pertinentes limitaciones ostatutarias. 

Tendrá ndemás las etribuciones soñaladas en la oeserituo 

re públicos de constitución de la compañía auterisada 

por el Netario de Cusysquil, Doctor Gustavo Faleonf 

Ledesttas €l quince de Diciembre de mil novecientos 00 

tenta y o0inco e inscrita el trcco de ¿mero de m1l novo» 

cientos setenta y seis. - Formmilo fervientes vetos por 

el éxito de la geetión que usted sabrá realizar desde 

la elevada dignidad que se 1e encomienda,» Reiíterándos 

le asrecio y amistad, Me es grato suscribirme,» Muy 

atentamente. - (Ziviado) A. Castro Ho, ALEJANDRO CAB= 

TRO HIDALGO.» Ppesidente.- Acepto ol sorbrami ento de 

Gerento de "INMOBILIARIA MARÍA .UG:NZIA SoAc"o- GÚnayaa 

quil, sísto de Mayo de mil novecientos ochenta y d08.- 

(firmado) Hercedes Hidalgo Páo., SRGTA. NERGADES HIDAL» 

30 PAEZ.» Cueda inetrito esto Nombramiento a fojas dion 

y echo mil doscientos ensenta y sea, núsero tres mí1 

ochocientos noventa y siete del Registro AD 

a notado bajo el número dios «11 cionto troínta y el 

repertorio.» Archivándose los cortificados de Registro



y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinto y sicte de Mayo 

de má1 novecientos ochenta y des. - El Registrador Mero 

ecantil,- (firmado) ldcter Alcívar Ao, Abogado Hécter Mi- 

guel Aleívar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- “Hay un sello)",- SON COPIAS. - El Presente 

Contrato se enenentrya txonerade de toda clase de Inmpues- 

tos, segón Necreto fSunrero número Setecientos treinta y 

tros, de veinte y dos de Agosto de w11l novecientos se- 

tenta y cáneo, publicado en el Regístro Oficial nónero 

ochocientos setenta y ocho, de Agosto veinte y nueve de 

mil novecientos setenta y cinco, - Por taento, los señores 

otorgantes ae ratificaron en el contenido de la Minuta 

insertas y, habiéndoles leído yo, ul Hotario, esta eacri- 

tura, en nite voz, de principio a fín, a los otorgantes, 

éstos la aprobaron y firmaron en unidad úe acto y Conmi- 

go. my £$.- (firmado) Guillermo Castro B,- Certificado 

Votación: (Dios y nueve - Treinta y tros -» SN.- (firma- 

do) Inrique Castro B,- Certificado Votación: Veinte y 

dos - Ciento cuarenta y seís - SN.- (fírmado) Mercedes 

Fidalgo Páes.- Códula viudadanía: cero nueve -= cero Ce- 

ro trescientos ocho mil novecientos sesenta y seís.- Có- 

ula Tributaria: ciento veinte y siete mil doscientos 

setenta y dos.- vVertificado Votaciónt Once - Doscien- 

tos setenta y uno -» AL,.- Registro Unico Contribuyente 

Números 0990278342001.- (firmado) Javier Castro B.- 

Certificado Votación: No Empadronado,- (firmado) Fólix 

Castro B,- vuédula viudadanía: cero nueve - csro cuatro 

millones cíncuenta y siete mil seiscientos uno.» Códula 
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Tributaria: ciento sosenta y nueve mil doscientos sesen- 

ta y cuatro.- ¿vertificado Votación: No Empadronado.- 

(firmado) Custavo Falconf L,, Notario Público".- "AUTA 

TE JUNTA GENLRAL EXTRAORDINARIA 0 AcuIoNISTAS DE INMOBI. 

LIAria MARÍA £UGLNTA SodAs UPLABRADA ¿EL TRics DE MAYO DE 

MIL NIViIGuIENTOS OCHENTA Y 0D0S.- ln la ciudad de Cuaya- 

quil, a los trece días del mes de Mayo de mil novecion- 

tos ochenta y dos, a las diecisiete horas, en el local 

de la sociedad ubicado en ¿Chimboraso número Doscientos 

treinta y cuatro y Vélez de esta ciudad de Guayaquil, se 

reúne la Junta General ¿e Accioniatas de INMOBILIARIA 

MARTA ENGLETA S.A, con la asistencia de los siguientes 

socios! ALEJANDRO CAE TRO HIDALGO, propietario de Una 

acción (1)3 AB, RUBIRTO HANZE SALEM, propistario de 

Una Acción (1); AB. MARCILO ADRADE CORDIRO, propíeta- 

rio de Una acción (1) y, ¿LOGLINIA HIDALGO PAEZ DL VITE= 

RI, propietaria de SEISCILNTAS CUARENTA Y SEIS ACCIONES 

(646).- Cada una de las accíones tiene un valor neminal 

de Un Mál Sycres (Y 1,000,00) y dará derecho a un voto, 

Ño encontrándose presente el Presidente titular, la sa- 

la procode a elegir al AB, FELIX CASTRO PARUIONA para que 

presida esta Junta. - Actún en la secretaría la Gerente 

ao la sociedad, detorita MÍRCADES MIDALGO PAEZ,  quion 

Prortso que por encontrarse reunidos los socios que re- 

presentan la toteslidad del capital social de la compañía 

so constituya en Juata Universal de conformidad comsel 

tt 

Artículo Poscientos ochenta de la Ley, con el o o de 

enonocer y resolver los siguientes puntost UXO.- Elección



ES
 
A
 

del Presidente; DO0S.- lección del Gerente] y, TRES.- 

Aporte de un inmueble al capítal social de la compañía 

que girará bajo la denominación de "IDALCA, INMOBILIA=- 

PIA CASTRO->HIDALGO S.A... Moción que fue aprobada por 

unanimidad.- Inmediatamente la soñorita socretaria for- 

muió la lista de asistentes, constatado el quórum y de- 

más solemnidades legalen.- Acto seguido el señor Presi- 

dente dispone que se considere el primer punto del orden 

del día, síendo el Abogado FiÉLiX CaiTiG PBaRVIONA quien 

manifiesta que en consideración ul sensible fallecimi en- 

to del Licenciado ALi¿JANDRO CASTRO DiNTTib, quíón des an- 

peñió las funciones de Presidente de esta sociedad desde 

su fundación, y honor a su memoria la sela observe un 

máínuto de silencio,.- Luego de cumplido lo cual, el mis- 

mo Abogado FELIX CASTRO BARCIONA mociona que de designe 

como Presidente de la sociodad, al señor ALEJANDRO CAS» 

TRO HIDALGO, moción que es unanimemente aprobada.- A 

continuación se pasa a tratar el segundo punto del or- 

den del dín, siendo el Abogado MARVELO ANDRADE CORDERO 

quien propone que para 81 cargo de Geremnto sea reelecta 

la señorita MERC:DES HIDALGO PAEZ, per un nuevo período, 

lo que se aprueba por unanimidad.- Acto seguido se pro- 

cede a considerar el tercer y último punto del orden del 

día, correspondiéóndole al señor AL¿JANDRO CASTRO HIDAL- 

GO exponer que, por motivos relacionados con el gixo co- 

mercial de la compañía, sugiere que esta sociedad sus- 

criba UN MIL CILNTO CUARLNTA Y SEIS AUCIONES (1,146) en 

la constitución de la compañía que girará bajo la denomi- 

   



-10. 

nación de “IDALCA, INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO S.A.” y, 

que en pago de la totalidad de dichas accionos, Cuyo va- 

lor nominal es de UN MIL SUCRAS (Y 1.000,00) cada una, 

esta compañía aporta el inmueble de su propiedad, ubica- 

do sobre la acera Ooste de las calles Lorenso de Garaícoa 

antes entre las de Capitán SNájera y Febres Cordero, Como 

puesto de solar y vdificaciones determinado en el Catas- 

tro Municipal con la codificación cero cínco-cero ochen- 

ta y oche-csro siete, El mencionado solar signado con 

el número cero siete, do la manzana número cero ocho de 

la "Parroquia Urbana de lVolívar de este Cavtón Cuayaquíl, 

tiene los siguientes linderos, «klTimensiones y superficies: 

Por el Norte, solar octko con veinte y nueve metros ochon. 

ta y cánco centímetros; Tor el $sur, solar número Seis 

con veinte metros setenta centímetros; Por el Este, Ca- 

lle Lorengo de “araicoa, Con onco metros treinta y cin- 

eo centímetros; y, Por 01 ÓÚoste, solar número Cinco, 

con once metros veinte centímetros, Todo lo cual hace u= 

na superficie, total de “reecíientos treinta y cinco mo 

tros con aetenta y un decímetros cuadrados. - Luego de 

haber sido discutido el asunto por braves momentos, la 

Junta aprueba por unanímidad la moción presentada por el 

seior ALEJANDRO CASTRO MIDILGNO.- No habisando otro asun- 

to de que tratar y siendo las diecinueve horas, 30 Con= 

code un receso para la redacción «le la presente acta, he- 

cho lo cnai y lefda que fue esta su la aorobó unán en- 

mn 
te, y para constancia de todo lo Cual suscriben avis» 

tentes.- (firmado) Vélix castro lo, Abe. FILTIX CASTRO



- BARCIONA.- Director Ad=hoc de la Junta.» (firmado) Mer- 

cedes Hidalgo FPáem., Srta. MERCEDES HIDALGO PAEZ,- Se- 

cretarin»sGerente.» (firmado) A. Castro Wa, Sy» ALEJAN= 

DRO CASTRO PIDALGO,- (firmado) Marcelo Andrade Us, AB, 

MARCELO ANDRADE CORDERO,» (firmado) Roberto Hanse S., 

AB. ROBLRTO HANZE SALEM.» (firmado) Eugenia Mlidalgo de 

Vitorií., Sra. FUGENTA HIDALGO PARKZ DE VITERI",« "El Re- 

glatrador de la Propieiar del Cantón, certifica que exa- 

rsinados los Registros de esta Oficina según sus índices 

desde el dos de enero de mií1 novecientos cincuenta y dos, 

hasta esta fecha no aparece ques CIA INMOBILIARIA MARIA 

EUGENTA S.Ac» haya tnajenado 61 ¿inmueble compuesto de 

solar y edificio, signado con el número SIETE de la man- 

Sana número OCHO, ubicado en las calles Lorenzo de Ga- 

raicoa, entre Capitán Nájera y Fobres Cordero, de esta 

Ciudad, ni que este sujeto a embargo, prohibición jJudi- 

cial de enajenar 0 gravar, ní afectado con graváémen al- 

guno.- Lo adquirió por Aporte que le hizo Eugenia Hidal- 

go Páex de Viteri, según escritura pública extendida el 

quince de Díciembre de mil novecientos setenta y cínco, 

ante el notario Gustavo Falconí Ledesma, ¿inscrita el 

veinte y uno de enero de mil novecientos setenta y selin.- 

Guayaquil, once de Mayo de mil novecientos ochenta y dos,- 

¿firmado) John Dunn Be, Doctor JUHN DUNN BARREIRO, -» Re- 

glstrador de la Tropiedad del Cantón Guayaquil.» ( Hay 

dos sellos )",- "PBENIMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYA= 

QUIL,- TESORBRIAs.- Propietario: INMPR, MARÍA 

EUGENIA 9S.A.r-» Codificación: ciínco » cero ocho -= cero 
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siíete.- Avalúo Catastral: Seiscientos ochenta y dos 

mil novecientos sucres.- Contribucióni Uno y medio por 

mil, El infrascrito Tesorero del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Guayaquíl, certifica que la propiedad cuyas 

roferencias arriba se mencionan, se encuentra al día en 

el pago de la Contribución del uno y medío por míl corres- 

pondiente al año mil novecientos ochenta y dos.- Je ex- 

tiende el nresente vertificado por extravío del Título 

original de la vontribución.- CGusyaquíl, dies y seis 

de Abril de mí1 novecientos achenta y dos.- (firma ¿ile- 

gible) Tesorero.- [ Hay dos sellos )”.- "MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUTL,- Departamento de Rentas. - Certificado So- 

lar Pronío Número: doce mw11l doscientos dies y sícte.- 

COnTIGO:t cánco-cero ocho=cero siete, - RÓLs Nueve mil 

cuatrocientos noventa y uno,» UERTIFICOS, Que 

la propiedad de Inmob. María Rugenia 3.4. situada en la 

callo L. de Garaycoa de la Parroquia Urbana Bolívar de 

esta ciudad, »e encuentra al día en el pago de sus IM- 

PUESTOS MUNICIPALIS por el presente año.» AVALUO CO. 

MERCIAL1+ Un tuíllón ciento treinta y ocho mil cien sucres.- 

AVALUO CATASTRAL: Seíscientos ochenta y dos mil nove- 

cientos sucres.- Guayaquil, Abril veinte y tres de aí1 

novecientos ochenta y dos.- (firma ilegible) JEFE DE 

RENTAS. - ( Hay un sello )".- " MUNICIPALIDAD DE GUA- 

YAQUIL,- Depnartawento Financiero -» Sección Rentasó- La 

" 

CABALA S.- Especie Valorada: Tres sucres se ta 

centavos.- Número veinte y tres wíl doscientos noventa 

y o0cho.- Guayaquil, Julio dos de mí1l novecientos ochen-



ta y dos. - Recibí del señor Inmb. Merís tugenia, la su» 

wa de Once mil cuatrocientos secenta sucres, por 1lmpuses- 

to de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a 

IDALCA. —Inmbes Castro lidalgo del predío Urbano ubica- 

do en la parroquís Polívar del Cantón Guayaquil  consis- 

tente en Aporte a Cía. según aviso número Ciento noventa 

del Notario señor Doctor Gustavo Falconí l. siendo el 

valor real de la venta: Un millén ciento cuarenta y 

seis mil sueros poro se cobra el impuesto. por ser 0%- 

te avalúo de Catastro con la siguiente dowostración t- 

Fijo por los primeros: Un millón ciento cuarenta y seis 

míl sucres - Once s11l cuatrocientos sesenta sucroes.- Su- 

man: Once míl cuatrocientos sesenta sucres.- TOTAL t 

Once míl cuatrocientos sosenta sucres,- NOTA. De acuer- 

do con el aviso del Notario, estos impuestos los paga 

ol Comprador y que se ha cobrado con el de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro de la anterior.- 

Bmitido.- (firmado) Roberto Espíndola., Roberto Espín 

dola C., Jefe de Rentas Funicipales.- Tosorero Munici- 

pal.= (firmado) Pedro Cornejo Lo, PEDRO CONNAJO LAN 

DIN,» CERTIFICADO El infrascrito, Jefe de 

la Sección Rentas, certifica que los datos que conatan 

en el comprobante veinte y tres mil doscientos noventa 

y ocho son correctos y que el valor de Once mil cuatro- 

cientos sesenta asucreos insresó a vaja el día Julío cin- 

co de mil novecientos ochenta y dos.» ( firma ilegible ) 

El Jefe de Rentas.- ( May un sello )",- "Número Sis 

te mil cuatrocientos cincuenta y seis. - CINCO.» REP. 
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VLIGA DEL ISHADOR,- Junta de Defensa Nacional.- IMPUES=- 

TO PARA LA DIFTENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS,.- Guayaquil, 

ocho de julio «de míl novecientos ochenta y dos.- Recibí 

de Inab, Naría tugenáds, la cantida de Un mál cuatrocion- 

tos treinta y dom sucres cincuenta centavos, por el Imo 

puesto a la Defensa Nacional sobre Alcabslas, que le co- 

rresronden en la venta que hace a Idalca. Inmb. Castro 

Vidalgo del predio de la TParroquía Bolívar, consistan- 

to en predio.- Valor de la venta: Un millón cíento cua- 

renta y seís mil sucros.- Valor sobre el que se paga el 

Impuesto. según Avíso número ciento noventa del Notario 

señor Falconft.- Medio por ciento para Defensa Nacional: 

“Mil cuatrocientos treinta y dos sucreas cincuenta conta- 

vos.» (firma iílezible) Jefe 'rovincial Recaudación Jun=- 

ta de Nefensa Yacional.- Í May un sello que dices J'No 

TA DL DIFENSA NACTONAL, GUAYAQUIL, Ocho de Julio mil 

novecientos ochenta y dos. CANCELADO )".o "EMo 

PRASA HUVICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAGUTL,- Direc- 

ción Financiera. - IMPULSTO ADICIONAL DE ALCAPALAS (DE= 

“RITO NUMIDO TRES MIL TRIINTA Y TRES, R,O0. NUMERO SETE» 

CTINTOS VUINTE Y NUEVE, DICI(MERI DOCE, MIL NOVECIEN= 

TOS SETENTA Y OCU0),- Certificado Número cero cero míl 

trescientos setenta y cuatro.- PORs Mií1 cuatrocientos 

treinta y dos sueres cincuenta Contavos.- Cuayaquil, 

Junio treinta de mil novecientos ochenta y dos» so 

a ME 
Número viento noventa.» Notaría Número Víinco.- Nitario 

Poctor Custavo Falconí ledesma. - Contrato det Aporte 

a Cía. "une otorga: Inmb. María iusenia.-» A favor del



IDALCA. Inwb. Castro Hidalgo.- Cantón Guayaquil,  Ciu- 

dad Cuayaquil.- Parroquín Polívar.- Calle Lorenso de 

Garaícoa.- Código Catastro Números: cinco=cero 0acho=.co 

ro siete.- Avalúo Comercial: Un millón ciento cuarenta 

y seís mil sucres.- Precio de Venta: Un millón ciento 

cuarenta y seis mil sucroes.- Impuesto cero, cinco por 

ciento de Un milión ciento cuarenta y seis mil sucres,- 

DAt Mil cuatrocientos treinta y dos sucres cincuenta 

centavos.» 30QN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS SUCRES 

uINCUENTA UCENTAVOG.- REGISTRADO, - Bapresa Municipal de 

Alcantarillado de Guayaquíil.- (firma ilegible) Jefe de 

Catastro.- RECIBI CONFORME, - (firma ilegible) Tesorero. - 

cobrado en cheque número: cero cero w11l quinientos cin- 

cuenta y nueve - cero cero míl quinientos noventa y uno.- 

Banco: Pacífico.» (firmado) Gustavo Falconfí L., Nota= 

rio Míblico.- ( Hay dos sellos )”".. "HONORABLE CONSKJO 

PROVINCIAL DEL GUAYAS. - '(Impuesto Adicional de Alcabala.- 

TESORERIA DEL MONORAMLE CONSEJO PROVINCIAL DEL QUAYAB.- 

Kúmero cincuenta y ocho m1l ciento treinta y tres.- POR+ 

Dos mil ochocientos sesenta y cinco sucres,- He yocibi- 

do de Inmobiliaria " MARTA LUGENTA *".- La suma de Vos 

mil ochocientos sesenta y cinco sucres (Artículos Trss- 

cientos cincuenta y nuevo y Trescientos sesenta LRM),- 

Por concepto del Impuesto del Uno par Ciento adicional a 

la Alcabala creado por Vecreto legislativo de voínte y 

dos de Octubre de mí1l novecientos Cincuenta y dos,  —pa- 

ra construcción y amoblamíiento de Escuelas, por trans- 

ferencia de hbomínio del 'redio: A PORTE DE INMUE». 
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BLE CONSTITUCION GCOMPAÑTA: SOLAR Número Siete en la Man- 

tana núrero ocho. con trescientos treinta y cinco metros 

cuadrados setenta y un decímetros cuadrados y CASA de ma- 

úera.- Parroquia BOLIVAR.» código. ci1co -» cero ocho -» 

cero siete.- situado ent Le LE GARAICOA entre Capitán 

dMájera y Febres vordero.- Por: Un millón ciento cuaren=» 

ta y seis wild sucres.- Que hace a favor de " IDA ILCA" 

Inmobiliaria CASTRO NILVALGO.- Giayaquil, | siete de jJu- 

lio de mil novecientos ochenta y dos.- bscritura cole- 

brada por Notario Quinto Loctor Gustavo Faleoní Ledesma .- 

Pagadost Cheque.- bancos Pacífico.- Número del cheque: 

Cero cero mil quinientos sesenta.» REVISADO. - (Lirma- 

do) J. Vergara Po, JACINTO VERWARA P,- ELABORADO, = = 

(firmado) v. Urress, Co. URREA M.- Jlonorable Consejo 

Provincial del Guayas.- (firmado) e. Armijos A., Eco» 

nomista Enrique Armijos Andrade.) TkSORERO "o 

* JUNTA DE BENEFICENCIA DA GUAYAQUIL,» ALCABATLAS. 

infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de 

imtiayaquil, certificas “¿ue el señor INMB, MARIA EUGENIA 

ha abonado en esta Tesorería la suma de DOS MIL OCHOUIEN= 

TOS SESENTA Y CINVO SUCKES según aviso del Notario Se- 

ñor Lboctor Gustavo Falconí ledesma y o1 detalle siguien- 

toi= Vendedor:  INMB, MARIA ¿UgGiNTIA.- Comprador!  IDAL=- 

ÚA. INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO. - Concepto: PREDIO, 

valle. Parroquía BOLIVAR del Cantón Guayaquil.- Valor 

de la Venta: Un millón olento cuarenta y acia ao 

cres. - Impuesto Uno por ciento Adicional de Alcabelas $ 

vos mil ochocientos sesenta y cinco sucres.- Referencia



nuestro recibo de Caja número Cuarenta y nueve uíl seto- 

cientos cuarenta y tres.- Guayaquil, seis de Julio de 

mil novecientos ochenta y dos.- Junta de Beneficencia 

de Guayaquil.- (firmado) G. Illingworth P., GUSTAVO 

ILILING4ORPH BAQUERIZO., Tesororo.- ( Hsy un sello que 

dices JUNTA DE BENEFICANCIA DE GUAYAQUIL, TESORERIA. 

Siete de Julio de w11 novecientos ochenta y dos. R E € Il- 

BIDO )",o " EMPREBA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUA= 

YAQUIL,- Departamento Financiero - División de Tesoro» 

rím.- INGRESO DE CAJA NUMEROs Sesenta y snícte mí1l dos- 

cíentos veinte IC,» ' NOMBRE+ INMOUB, MARIA EUGENIA, FE» 

HA! Julio nueve/ochenta y dos.- Uno por ciento Adicio- 

nal de Alcabalas: Dos mil ochocientos sesonta y cínco 

sucres.- Observaciones: Uno per ciento adicional. com 

probante número Mil cuatrocientos cuarenta.» NOTARIOS 

DR. GUSTAVO FALCONX,-» Cheque/ cero cero mil quinientos 

sesenta y cuatro/PACIFICO,- SUN: DOS MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO SUCRES,» TOTAL Dos mil ochocien- 

tos sesenta y cinco suecres.- RECAUDADOR.-» (firma ilo- 

gible).- ( Hay un sello que dices EMPRESA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. Nueve de Julio de uil no- 

vecientos ochenta y dos. PAGADO. VENTANILLA NUMERO CIN= 

SO0)",. "BANCO DE. GUAYAQUIL... GUiA> 

YAQUIL +» EVUADOR.-» CMTIFICAMOS139 Que en estes Insti tu- 

ción Bancaria (Oficina Matrím) está derositada en una 

Cuenta de Integración de Capital para la firma “*IDALCA”, 

INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO S.A.) que se está constitu- 

yendo por la vía simultánea la cantidad des Y 4,000,090 
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> 
(CUATRO MIL SUCRES CON 00/100),- . Que corresponde a par 

cial de su Capital Social y que ha sido consirnado por 

sus sipulentes socios lo - - .. . mo em. o. momo. om o. omo 

DR. GUILLIE"O LENOIOUE CASTRO PLNITES se.o o. YX 1.000,00 

JAVIER JACTUTO CASTRO BANRCIONA .oaoon..orr.. *” 1.000,00 

AB, ENRICVE£ ANTONIO CASTRO BARUIONA a...coo ”" 1.000,00 

AB, FELIX AUGUSTO CASTRO BARGCIONA 2ooooor.eo ” 1.000,00 

TOTAL bno 

Cuayaquil, Junio dícss de mil novecientos ochenta y dos.- 

(firmado) Vvarlos Le Jalón., Carlos E, Jalón Deo GEÉREN= 

Ti", "Doscientos doce mil setecientos ochenta y sicto.- 

REPUBLICA DEL ECUADOR, Minietoe- 

rio de Fínsnras.- Jefatura de Recrnudaciones de Guayas .- 

vtertificado de no Adeudar al Fisco.» DATOS DE IDENTIFI- 

CACION Dix, SOLICITANTE.- Apellidos!» Paterno:  CASTRO.- 

Maternot PENITES,- Nombres: GUTLLERMO FNRIQUE,-» Códu- 

last» Identidad: cero nueve » cero cinco millones ciíen- 

to ochenta y dos mil trescientos sesenta y ochos» Trio 

biutaria: trescientos treinte y cuatro míl ochocientos 

treinta y dos.» Nacionalidad: Ecuatoriana.» Domicilios- 

víudadi GÚnayaquil,- “otívo de la solicitud: Para cons- 

titución de compañía. Fixma del solicitanta.- (firma 

ilegible),- Fecha de presentación:- Guasyaquíl, a once 

de Junio de mil novecientos ochenta y dos.- La JEFATURA 

PEOVINCIAL DE RICA ¿DACIONES Di GUAYAS.» CERTIFICA! Que, 

revisados los archáívos de títulos de crédito p as tos 

de cobro en esta Jofatura, 01 solícitante no € ta co» 

-e deudor al Pisco, en esta Provincia. firmado) Raúl



Nieto Bo, RAUL A, NIETO BRAVO,.- Jefe de Recaudaciones 

del Guayas. Encargado. - (Hay un sello )".o 

"Coro ochenta y dos mil novecientos dies y ocho.» R E- 

PUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO 

DE FINANZAS. Jefatura de Recaudaciones de Guayas .- 

Certificado de no Adeudar al Fisc00.-» DATOS DE XIDENTIFI- 

CACION DEL SOLICITANTE, - Apellidos!- Paternos CASTRO, » 

Materno: PARCIONA.- Nombrest JACINTO JAVILR,= Códu= 

last- Identidad: cero nueve -» cero cuatro milliones cien- 

to Cuarenta y seis míl cuatrocientos treínta y ocho.- 

Tributarial : tresciontos ochenta y cuatro wíl ochoci en 

tos treinta y don, - Nacionalidad: Ecuatoriana.»  Domí- 

cilior» Ciudad: Cuayaquile.e Motivo de la solicitud: 

Para Constitución de Cempañía.- Firma del solícitante.- 

(firma ilegible), - Fecha de presentaciónt. Guayaquil, 

as primero de Junio de mil novecientos ochenta y -dos.- LA 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS,» CEÉRTI+ 

FICA1 Que, revisados los archivos de títulos de oródi- 

to pendientes de cobro en osta Jofatura, el solicitante 

no congta como deudor al Fisco, en esta Provincis.- - 

JiF1 PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» (firmado) 

J. Maostre Delgrado., Ingeniero comercial Jorge Maestre 

Delgado.- ( Hay un sello )”.- * Doscientos doce mil 

sotecientos ochenta y seis.- REPUBLICA DEL 

ECUADOR ¿e MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura 

de Recaudaciones de Guayas,- Certificado de no Adendar 

al Fisco.» DATOS Dk ILEeNTIFICACION Dil SOLICITANTE lt 

Apellidos 1=. Paterno: CASTRO.- Maternos BARCIONA, 

   



15. 

” 

2) 

Nombres: ENRIQUE ANTONIO.- CUéódulas!t-= Identidad: cero 

nueve -» Cero cero cuatrocientos cuarenta yb ocho mil o. 

chenta y cáínco.- Tributaria: cero once míl ciento dies.- 

Sfacionalidad: Ecuatoriana. - Lomicilio:-= Ciudad: Gua- 

yaquil,- Motivo de la solicitud: Para Lonatitución de 

compañía.- Firma del solicitante.» (firma ilegíbloj.- 

Fecha de presentación:- Guayaquil, a once de junio 

de uíl novecientos ochents y dos.» LA J:FATURA PROVIN.= 

GIAL ti RESGAUDACIONES Dí GUAYAS, CIRTIFICA: Que, re» 

visados los erchivos de títulos de crédito pendientes de 

Cobro ex esta Jefatura, el solicitante no consta como 

deudor al Fisco, en esta Prováncia.-= firmado) Raúl 

Lldeto Pes FKAUL As NICTO BRAVO,- . Jefe de ectaudaciones 

del Cuayas. ncergado.- ( Hay un sello )".- "Doscien- 

tos doce mil setecientos ochenta y cánco.- R E PUBLI. 

uA DEL - LUVADOR ,. MINISTERIO DE FINAKNo 

LAB.» Jefatura de kecaudaciones de Guayas.- Uertifica- 

do de no Adeudar al Fisco.» DATOS Dl IDENTIFICACION DEL 

SULIGITANTES > Apellidos!» Patexrnos CANTROs.- Materno 

BARuUL Na.» Hombres: FELIX AUGUSTO, >» Uédulasi-» Identi- 

dadt cero nueves - cero cuatro millones cincuenta y si0- 

te míl selacientos uno.» Tributarias ciento sesenta 

- y nueve mil doscientos sesenta y cuatro.- eacionalidad! 

ktcustoriana.- Domiciliot-»= Ciudadt Cuayaquil».- Motivo 

de la solicitud: Para constitución de compatila.- Firma 

dei solicitante. (fírma ilegiblej.-, Fecha ( senta- 
3 

ción:» Guayaquil, a once de Junio de mil nove ntos 

ochenta y dos.» Lo. JEFATURA PROVIiRcoI34L DE RIACAUDACIO.



NES DE  CUAYAS,-» CERTIFICAS Que, revisados los archi- 

vos do títulos de exbdito pendientes de cabro on esta Jos 

faturas el solicitante no consta como Jeudor al Fisco, 

en esta Provincia. = (firmado) Raúl Nieto Bas RAUL A. 

NIETO BRAVO, - Jafe de Recaudaciones del Ovayas. Encar- 

gndo.- ( Hay un sello )",- "Cero ochonta y des mil nc- 

vecientos dios y amutives»- REPÚBLICA DEL ¿CUADO Minis. 

terio de Fínanras.- Jefatora de Recandacionos de Cuayas.- 

Cortificado de no Adeudar al Fisco.- DATOS DIE IDENTIFI. 

“+AGCION DEL SOLICITANTE, - Apelliídos:- Nombres s INMOBI- 

LIARÍA MARTA *UGANTA Srás- úbdula Tributeriía: coro ochen=- 

ta y tres mil setecientos cincuenta y nueva,» Nacionslií- 

dad1 Ecuatorianas» - Cormicilioi= - viudad: Machala, Pro= 

vincia de El Oro,- Motivo do la solicitud: constitución 

de Compañia.» Firma del solicitante. - [(Zirma ilegíbls).- 

Fecha de presontacióni- Cuaysquiíl, a primero de Junio 

de 11 novecientos ochenta y dos.» LA JEPATURA PROVINCIAL 

DE REVAUDACIÓNES Di GUAYAS. UARTIFICA? Qee, revisados 

los archivos de títulos de erédito pendientes de cobro 

en esta Jofatura, €l solícitanteo no consta coma deudor 

al Fisco, en esta Provincia.» JFk PROVINCIAL DE RICA U. 

DACIONES DEL GUAYAS. (firmado) J. Macatre Velgado., , 

Ing» Com. Jorge Maestre Delrado.- (Hay un sello)” .- - 

"EMPRESA MUNICIPAL Di ALCANTARILLADO Di GUAYA:UlL,-» Dio 

rección Financiera. - Vuatro mil veinte y ocho sucreog Cin 

cuenta y dues centavos,- RECIDO NUMLKO Días y ualduto mt1 

trescientos sesenta,» De conformidad con lo dispuesto en 

la lotra 3. artículo número vuotro de la Uridenansa para 

   



=1ón 

el Cobro de la contribución Especial de Hejoras para U- 

brae «de alcantarillado, recibí vuatro all veintiocho su- 

eres cincuenta y Joa ceontavos correspondientes al inwueble 

ubicade en la zano 1n0.- "ropivtario; 1Nb, +aRl1aA ElLGE» 

>dAe= ¡ibjato: COMPRAVENTA. e vompredori 1DALGA INME, uitSo 

TED MABALsO0s- código v“unicipal número cinco-o0cho-»siete,- 

'“arroquia 'olívar.- “alle Ll, varaicos y us 2»újera.- Nan- 

save 0cho.- s0lar siete.» Axbrici» solar: trescientos treín- 

ta y cinco metros cualrados setenta y un decímetros cua- 

drados.- —:N Vártua úl pago efectuado el vnontribuyento 

queda autorizado parai celobrar contrato de cosnpraventa 

de este solar ante el sotario Dr. Gustavo Falconf.- Solía 

citud número cero tres mid novecientos veinte, - Guayaquil, 

veinte y uno de Julio de mil novecientos ochenta y dos.- 

Liquidado.- Empresa Munícipal de Alcantarillado de Gua- 

yaquile- (firwuadoj Go Cedeño Yes Gabrácl A. vtedeño P.- 

vefe de Catastro.- Revisado. (firma ¿ilegíbie) contador 

tteneral.= Aprobado. - ¿firma ilegible) irector Fíinancio 

ros-= “ecibí cvonformes- ¿iirmado, Lerafín molina Ses 

Ti3triindfe  "agado Cho¿ue número: Cero Cero m1l quinien- 

tos nesenta y siciv.- Hanco acífico.» (lay un «ello)".- 

137 LALA 3 IDALVA-Caso-el»-unecontratarntos>. en0orita- Lorenzo. 

cites dic ereriodo.»: NW. LiNia tocuadrados.-Valio-TLS    
boctor+=ie=sotosel»ant.s. p.m. Vals, NTISLENA 

Vis y, 

3e otor-



U
N
 

xó anto aí, en £é de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA que sello y firwo en Guayaquil, a los veín- 

te y un días del mes de Julio ag mil novecientos ochenta 

y d0M,- 

  

DOY PEUr Que tomé nota al margen de le matrís oririnal de 

la presente oscrítura, que por resolución núaeros IG=CAo 

  

B82-1,.348, dol «ofñor Intendente de Compañifas, ds fechas 

cinoo do Agosto del presonte año, fué aprubada en todas 

sus partos y cláusulas pertínentes,- Guayaquil, doce de 

Agosto de mil novecientos /ochonta y dos,- 
EL 

A be7 O 

  

cartier ara heyin cremlimiento de la lesolrción Minero ¡de 

C42?201348 del "atenderte de Comvañias “aicursado, «peda iascri 

tr al inerte ona contiene esta escritura de fojan 105.933 a» 

105.972 wWnere 4517 del cerintre de ¿reriadad y sretada baje» 

el “mero 9135 del isrertorie, irchiviadosa los Certífícades » 

da “exsxistro y sea idiciesales, ray qunil,vrimero de ceortirmbre 

de mi] rmvecioatas enhova y deso ULA as DAD. 
e” 

y
 

1 

vertitico ova heyise tos



mé neta del Anerte quhe contiene esta escritura a feja 3270 

del Registro de "repiedad de mil nevecientes setenta y= 

seis , al márgen de la Inscripción respectiva. Guayaquil, pri 

mero de Senrtiíembre de mil nevecientes echenta y des, EL RE - 

GISTRADCR DE LA PROPIEDAD. A 2 

SR CIOAR OUNN AREA 0 

Ragetrador too> wadad de 

A 

 



E 

tifico: Que en cumplimiento de lo or 
dictada en 5 de Agosto de 1.982, % 
fue inscríta esta escritura pública Ja misma que contitución de la Compañ 
DALCA, INMOBILIARIA CASTRO-HIDAIZÓ Ae" , de fojas 31.159 a 31.193, númeyo 6.87 
del Regí E HR yaa 

nueve de 

   
   

    

enado en la Resolución múmero IG=CA=82=1348 

    
   

    

   

  

gistredor Mercantil del £ intón Guayaquil. 

Certifico: Que con PMcha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta escri 
tura pública, en cumplimiento de lo disjuesto en el Decreto 733, dictado el 22 
de Agosto de 1.975, ¿or el Seríor iresidente de la República, Publicado en el 
gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, nueve de 
tiembre de mil novecientos ochenta y dos.- El Registrador Mercantil 

    

     

   
AR ANDRADE 

ón Guayaquil, 

 


